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tíolctinOWñriíii
DE LAVB^vram as c©®»a»A

Artíoalo 1,® Lm leyes obligaiia en liPenhiwd», islas 
áaleares y Ouaariaa, i los veinte días de en promulgación, 
li en ©llas no se diapnaiuBe otra cosa. Se entiende heoha la 
promalgaeión el día en que termina la inserción de la ley 
sala Saeeta «Oeial.

Art. »,“ Là ígnoranoia de las leyes, ne en enea de en 
eamplimiento.

Art.B.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dlipnaieren lo contrario. {06dig9 civil mamte}

El Real decreto de 4 do Enero de 1888 y la Beal orden 
de 6 de Agoato de Io91, disponen no so otorgue por las cor
poraciones provinoiales ni munioipaíos ningún documento 
si escritura sin que loe rematantes presenten loe recibos 
de haber eatisíeoho los derechos de inserción de los anun- 
eios de subastas en la faceta de iíadrii y Bolstih Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea CósDOiiA P»-ons.
Un mes  
Trimestre.. . ... 8 38
Seis meses.. . . . . . 16 bO 
Un aflo........ 88

Po BU DI CÓRDOBA Pa»etaa.

Un mee. f
TriniBBtre.....................   , 11 36
Sei» metes.............................92 60
Un alio. ...........................06

JfüMcro M»Ho, 38 céntimo» de pateta.
Se publica todos lo# días, excepto los domingo#.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe Stea. Alcaldes 
y Becretarioa reciban este “BOLETIN^ dZapondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde pormaneoeri 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar 
en loe BoMinet Ofieiedet so han de remitir al deíe politiw 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loa editores de 
los mencionados periódicos. \

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1354.)
Loa seflorea Secretarios ouidarún bajo su mas ébrécha 

responsabilidad, de conservar los números de esto Puetia, 
colección sidos psira su snctuidsriiacitiitj que doberi tshê* 
oarseal final do cada alio. . . , , «

Adtubtimcia. Conformo con la condici on A'eí pH^ 
go que ha servido de base para la subasta, no se insettara 
ningún anuncio que sea ó instancia do parte sin que abo
nen los intóresadea el importe de su nublicación, á »^ón 
de 26 céntimos por linea ó parte de olla, y la venta de nú
meros sueltos ó 38 céntimos.

frísiíEbtia jel Cáiseja íe IDústiiis
(Goceío del 14 de Febrero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

Ministerio de ¡a Goitemaciún
Reglamento

»a LA
Ley de saneamiento y mejora interior 

de tas poblaciones

DISPOSICIONES GENERALES

TÍTULO 11
CAPÍTULO IV 

De los proyectos
Primero. Memoria descriptiva, en

la que se examinarán extansamente la 
oonvenienoia y neoesidad de la obra 
proyectada, entre las varias qae podio- 
ran proponerse, haciendo ana descrip
ción detallada de la misma y en eniaos 
oon las existentes de igoel género, asi 
como de la extensión eoperfioial que 
necesita ser expropiada, con expresión 
de las fincas que dentro de ella existan. 
Si se trabase sólo dé mejora interior, 
habrá de desaribitse ésta minuciosa ^ 
mente, justificando lee direcciones de J 
las noevas calles, atendidas las oon- - 
diciones de clima, vientos reinantes
orientaoión y anchura que ae le señale, 
motivada por las necesidades de la po
blación y lea circunatanoias generales y 
locales de salubridad. También se dará 
á conocer la distribución en manzanas 
y solares, oon la albura de loa edificios 
y cómo han sido ateuAidas las oondí- 
ciones de vialidad, higiene, comodidad 
y ornato.

Igualmente se examinarán loa siste* 
mas de pavimentos que se adopten para

las vías púbiioas y dimensión de ena 
elementos oon la carvatura que para en 
superficie se admita, colocación da pa- 

' seos, anchura y disposiciones de los 
miamos, oon la del arbolado, si ¡o hn- 
biese. Cuando el caso lo requiera, ae 
describirán los medios propuesbos para 
ooneolídar el subsuelo, á fin de que 

. tenga la consistencia necesaria pera re- 
oibir los pesos que debe soportar. Tam- 

; poco 86 olvidarán les deaoripoionee de 
los medios propuestos para dar salida 

1 à lea aguas sobrantes ó nocivas, y los 
‘ que también hayan de emplearas para 

oonduoir laa inutiles, corno los admiti- 
, dos pata hacer las canalizaciones dal 

alumbrado. Respecto de las obras de 
saneamiento en particular, y con la Be- 
lección entre los distintos procadimien- 
tos que ea conozcan, se dará idea de loa 
adoptados, exponiendo las considera. 
clones en que estén basados loa tipos 
de las obras proyectadas y clase da fá
brica que para Ias mía mas haya sido 
preferida, oon loa fundamentos y oál- 
oulos necesarios para justificar laa di
reooiones, pendientes, formas y dimen- 
sionea que se señalen á todos los dea- 
agües, al can tari las, colectores, etc.» 
corno la distribueión de agua y canaÜ- 
zaoiones pare el ño id o que se destine 
al alumbrado, relacionando estas con- 
ducciones con las que puedan existir.

(Se coniinuard )

JUZGADOS
BUJALANCE 

Núm. 461 
Dou Enrique de Leiva y Oliver, Juez de ins

trucción de este mudad y su partido.
’ Por la presenté requisitoria ae llama 

al procesado Kaíael Santa Cruz (a) Ho- 
; cicón, vecino que era de Córdoba, en 
; el barrio de San Lorenzo, y después de 
? la ciudad de Sevilla, á an calle Castilla, 
, barrio de Triana, cuya circunatanoias 
• personales y paradero actual ee ignora, 
-, para que dentro del término de diez 

.dise, á contar desde la inearoión de la 
1
1

presente en la Gaceta de Madrid, com-

t

parezca en este Juzgado para ser noti- í áe Febrero de mil oohooientos noventa 
ficado del auto de proceBamioato y pri- ’ y siete.—José Muñoz Bocanegra.—El 
alón contra el mismo dictado en la cau- Kotnario, Franoisco CarraaeO.

Efectos susiraidos
Doa varas y media de paño nuevo, 

de somonte.
Una y media varas de forros de tar

tán, oon listaa azules.
Tres sábanas, asadas, de lienzo.
Dos almohadones, también de lienzo, 

osados.
Una ooloha encarnada, de lana.
Un cobertor de lana, á cuadros ne

gros y blancos.
Dos mantas da tiras.
Un tocino, corno de una arroba de 

peso.
Diez y siete parea ó hitos de moroi- 

llas.
Ouatro chorizos.
Una orza de barro oon chorizos y lo

mo en manteas.
V dos monedas de oinoo pesetas.

sa que ae le sigue juntameute oon otro í 
por hurto de dos pellejos llenos de . 
aceite, del muelle de la estación férrea 1 
de la villa del Carpio, y preste declara- . 
oión en referido sumario, contestando , 
á los oergoa que contra el mismo resol* । 
ton; bajo aperoibimiento ai no lo veri
fica, de que le parará el perjaioio que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, en nombre de 9a 
Magostad la Reina Regente (q. D. g,), 
exhorto y requiero á los seflorea Jue
ces y demás autoridades civiles y mi* 
litares, ordenen la busca y detención 
del Rafael Santa Cruz (a) Hocicón, y 
caso de ser habido, lo remitan á la cár
cel de este partido, á mi disposioión, 
osn las seguridades oonvenientes.

Dado en Bojaíanoe á nueve de Fe
brero de mil oohooientos noventa y 
siete.—Enrique de Leiva.—El aotuario, 
Pedro de la Vega.

HINOJOSA DEL DUQUE 
Número 466 !

Doctor don José Muñoz Bocanegra, Juez de ! 
instracción de e*ta partido. !
Por la presente cito, llamo y empla

H

zo al autor ó autores del hurto de efec
tos y metálico, cometido en la casa de 
Franoisco López Gil, de estos veoinoa, 
la noche del tree del actual, para que 
en eî término de diez días, contados 
dead» la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrd y Bolbtxn Ofi- 
oiAL de esta provincia, comparezcan en

i

: qua si no lo verifican, les parará al 
perjuicio à que hablare lugar en de- 

Í reoho,
; Al propio tiempo mego y encargo á ^^ ^^^^ ^^^ ^^^^^^ 
1 todas laa autoridades é individuos de la í ¿^ subnata, y que

policía jadioial, procedan à la busca de ; oonaisten en certificación del Registro 
1 dichos efectoa y metálico, poniéndolos | de la propiedad, que oon la de gravá- 
: en su oaso à disposioión de este Juzga- . menee, se encuentra de manifiesto eu la 
i do. con las personas en ouyo poder se Escribanía dal actuario.
5 1 DadoenAguilaránueveaefiebre-

encuentren, si no acreditan su legítima j ^^ ¿^ ^j-| Qotooientoa noventa y aiete.
: adquisición. { —Manuel Morón.—El aotuario, Fran-

Dada en Hinojoea fiel Duque á cinco J cisco Morales y Becerril, 
í

AGUILAR 
Núm, 471

Don Manuel Morón y Villegas, Juez de ins
trucción de esta ciudad y an partido.
Hago saber: que en el ramo de res

ponsabilidad de la cansa seguida con
tra Manuel Barrón Jiménez y otros, 
por hurto, ea saca á pública eubasta por 
tercera vez y sin sujeción á tipo, la fin
ca siguiente:

Una 0888 de la propiedad del mismo, 
sita en la calle del Gristó de la villa de 
Puente Genil, sin número; linde por la 
derecha oon la de Santiago Giralde; 
izquierda tierras de los herederos de 
doña Dolores Carvajal, y por la espal
da oon casas de Teodoro Prieto, apre
ciada en 523 pesetas 25 céntimos, sa
cada por segunda vez à subasta en 396 
pesetas 21 céutimos y sin sujeción à ti
po en Boba tercera.

El remate tendrá lugar en la sala 
Audiencia de este Juzgado al dia cin
co de Marzo próximo, álee doce de la 
mañana; advirtiéndoee que los licitado
res tendrán que consignar previamente
el diez por ciento del tipo de la regnn- 

i loe títulos de la finca
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17 DE FEBRERO DE 1897 3

AYU NTAMJ ENTOS
VILLAKALTO

Núm, 499
Don Manuel González Gómez, Secretario in

terino dal Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Certiñoo: que en el libro de aotaa de 

las sesiones que celebra este Ayunta
miento,se encuentra en la del dis trein
ta y uno dal mes de Enero anterior, 
entre otros particulares el que & la letra 
copio.

Por el señor Presidente se di ó vista 
de un escrito presentado por loa seño
res don Rafael Lira Montenegro, don 
Antonio López Gómez, don Manoel 
Martin Roiz, don Manoel Gómez Tole
dano y don Juan Fernández Muñoz, 
vaoinos contribuyentes de esta villa, 
manifestando que dorante el término 
que según el art. 26 de la ley electoral 
para Senadores, han debido estar de 
manifíasto al público las listas de elec. 
toree para Compromisarios, presentan 
red am a oiones para que se les incluya 
cu dichas listas por haberee enterado 
que no estaban inscritos en eUfis, no 
obstante pagar cuotas de oontribooión 
directas superiores á las de varios ve
cinos de los qoe se enonentran ioa- 
oritos.

La Corporación, tomando en oonai- 
doraoión lo expuesto en el oitado escri
to y qne á la misma le toca resolver 
antes del primero de Febrero las reala- 
maoionea que se presenten, trayendo á 
la vista los repartimientos vigentes de 
la contribución territorial, urbana ó in
dustria!, y visto que los reclamantes 61 
guran con onotas para el Tesoro supí- 
riores á las con que figuran en las re
feridas listas de Compromisarios varios 
de loe comprendidos, por nnsnimidad 
se acordó rectificar las citadas listas, 
inolayendo á los citados señores y ex- 
olayendo á igual número de los que 
tengan onotae inferiores, quedando la 
lista de electores corno oontrihnyentes 
rectificada en la forma siguiente;

Rectificación de la lista que se cita 
y se encuentra en el acta de sesión del 
día 1," de Enero del presente año.
Mayores contribuyentes y cuota que 

satisfacen,
Pts. Ots.

D. Juan Fernández Medina 54 67 
Juan Fernández Gómez 88 80 
Manuel Valverde Peralbo 49 80 
Pedro Palomero González 35 66 
Ramón Toril Sánchez 84 66 
Francisco Antonio Gon

zález 26 70 
Rafael Lira Montenegro 61 48 
Francisco López Gonzá

lez 66 80 
Manuel Garda Martin 42 40 
Antonio López Gómez 38 37 
Manuel Martín Ruiz 3? 38 
Piorenoio Fernández Mar 

‘l» 20 36 
Manuel José Fernández 

®*^"“6« 28 60 
Manuel Fernández Gómez 70 
Alfonso Gómez Luna 92 27 
Francisco Gómez y Gómez 34 
Manuel Gómez Orellana 43 96 
Emilio Muñoz Moraño 28 55

D, Alfonso Muñoz Fernández 38 25 
Bartolomé Peralbo Muñoz 80 60 
Antonio Rubio Gómez 46 76 
Manuel Gómez Toledano 28 23 
Sancho Sánchez y Sán

chez 38 
Aquilino Sánchez Muñoz 60 60
Joaquín Sánchez y Sán

chez 46 35 
Joan Sepúlveda Ruiz 36 66
Manuel Sánchez y Sán

chez 69 86
Miguel Sánchez Martin 49 20 
Juan Fernández Muñoz 26 79 
Antonio Valverde Peralbo- 42 77 
Genaro Gómez Orellana 30 27 
Manuel González Gómez 26 39 
Miguel Gómez Muñoz 20 46 
Pablo González y Gonzá

lez 16 20 
Vicente Arias Moraño 18 22 
Antonio Fernández Mar

tin 39 89
Doroteo Fernández Mu

ñoz 37 87
Francisco Luna Gómez 17 
Domingo Fernández Gó

mez 37 87
José Fernández Gómez 21 26

En este acto se dió por términsdo el 
acto firmando los asistentes con su 
señoría y disponiendo qoe se remita 
copia certificada al señor Gobernador 
civil de la provincia á los efectos lega
les; que se una la instancia de referen
cia y se ponga la lista en la puerta de 
la Gasa Capitular.—Firmado. —Manuel 
José Gómez Fernández, Antonio Ru
bio Gómez, Ramón Toril Sánchez, Al
fonso Gómez Luna, Antonio López, 
Manuel José Fernández, Julián Fer
nández, Francisco López, Manuel Gon
zález, Secretario.

Lo copiado es fiel de so original á 
que me refiero.

Y para que conste su remisión al ex
celentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia fimríno la presente, con el 
visto bueno del señor Alcalde, en Vi- i 
llaralto á 4 de Febrero de 1897.—Ma
nuel González.—V.* B.®: El Alcalde, ' 
Manuel Gómez,

PALMA DEL RIO 
Núm. 600

Añode 1897 !
Lista definitiva que el Ayuntamien

to de mi presidencia forma de los elec
tores para la de Compromisarios de la 
elección de Senadores, en oumplimiou 
to del art. 29 de la ley de 8 de Febre
ro de 1877, que por no haber habido 
reclamación alguna de la formada en 
observancia del art. 26 de la propia ley j 
se publics corno firme. {

Señorea Concejales |

D. José María Gamero Civico y Ben- Í 
jnmea

Pedro Gamero Cabrera | 
Rafael Rodríguez Carazo 
José Muñoz Domíngez 
José Lopera Almenara 
José Gamero Rodríguez 
José Ortiz Carmona 
José Muñoz Delgado 
Manuel Morales Sánchez 
Juan Luque Blanco 
Esteban Fernández Borrajo j
José Martin Angulo 1

D, Joan Garola Rodríguez
José Sánchez Almenara
Antonio Rodríguez Vargas 

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen.

Pts. Cts.

D. Manuel Gamero Civico 8288 88 
Félix Moreno Benito 12416 03 
Francisco Gamero Cívico 11838 23 
Luis Gamero Cívico 3346 77 
José Jiménez García 3383 10 
Joan José Moreno Benito 460 28 
Ramón Rosa Martínez 646 79 
Ricardo Moreno Benito 1863 27 
José Dogo Carrasco 867 79 
Bartolomé Rosa Martínez 1796 70 
Camilo Castiñeira Canta-

raro 29 76
Emilio Dugo Martínez 
Manuel Martínez Nogue

1820 70

ras 1377 39
Antonio Rodríguez Agui

lar 1090 16
Joan Antonio Liñan Men

dez 9919 97
Juan Ruiz Muñoz 469 27
José Ruiz Almodóvar 781 42
Antonio Ruiz Carranza 108 24
Ramón Cauto Rodríguez 286 72
Pedro Aceña de las Heras 
Francisco Ceballos Sán

661 16

chez 441 02
Justiniano Velasco Lara 224 32
Miguel Liñan Mondez
Juan José Matínez No

310 64

gueras 180 36
Manoel García Sanz 296 52
Aurelio Sánchez Montes 41 82
José Ortiz Montero
Antonio Almenara Fuen

209 29

tes 186 27
Juan Caro Foentea
Joan de Mata Sanche Ve

201 38

negas 14 02
Antonio Diaz Artas 41 60
Pedro García Pérez 214 39
Domingo Vadillo Jiménez 93 75
Rafael Aguilar Santos 166 14
Juan M. Ruiz Almodóvar 94 68
José Pérez Quintana 107 91
Eduardo Velasco Falcón 121 61
José Rodríguez Alamo 133 97
Francisco Garcia Romero
Alonso Ardanuy Ruiz Al

12 36

modóvar 6623 48
Gabino Benito Pérez 98 66
Pedro Almenara Fuentes 103 77
Edoardo Velasco Alamo 108 20
Juan Almenara Fuentes 84 73
Rafael Lopera Becerril
Joan Jesús Ortiz Carmo

20 96

na 116 19
José Rodríguez Aguilar 41 83
Bartolomé Ruiz Santiago 80 88
José Almenara Fnentes 
Juan Manuel Martínez Re

69 67

yes 126 22
Juan Martín Angulo 16 72
Vicente Diaz Cruz 61 43
Antonio Fuentes Muñoz 40 27
Joe© García Cabrera 76 08
Antonio Martín Angulo 39 77
Pedro Medina Almenara 
Eranoisoo ZamoraBorrue-

36 77

oca 101 03
Joaquín Carrasco Torrea 46 04
Joan Pinazo Martín 31 62
Manuel González Vejaeoo 49 62

Palma del Rio diez de Febrero de

mil cohooientoa- noventa y siete.—El 
Alcalde, Rafael Rodríguez.—El Secre
tario, Ramón Navarro.

LA VICTORIA 
Núm. 601

Don Juan García Granados, Alcalde oonsti- 
tucional de esta villa.
Hago saber; que no habiéndose pro

ducido reclamación alguna dentro del 
plazo legal de inclusión ó exclusión en 
las listas electorates de este Municipio, 
que tienen derecho á votftr Compromi
sarios para elegir Senadores, el Ayun
tamiento de mi presidencia, en sesión 
de treinta del pasado Enero, acordó 
declararías ultimadas y definitivas pa
ra el año aotoal, con los mismos indi
viduos inscritos en las insertas en el 
Boletín Oficial, número diez y siete, 
correspondiente al veinte del mismo 
mes.

La Victoria diez de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.—Juan 
García.

Número 602
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia, previamente censurado 
por el señor Regidor Síndico, el presn- 
pnesto adicional respectivo al presente 
ejercicio económico, queda al público 
por quince días en la Secretaria Capi
tular, en cumplimiento y á los efectos 
de la vigente ley municipal.

La Victoria 10 de Febrero de 1897. 
—Juan García,

GRANJUELA 
Núm. 603

Don Joaquín Peña y Naranjo, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa. 
Certifico: que esta Corporación mu

nicipal en sesión del treinta y uno del 
mes anterior, acordó declarar definiti
vas y ultimadas las listas de electores 
para Compromisarios de Senadores, 
tales como se han publicado en prime
ro de Enero último é insertas en el 
Boletín Oficial del 22 de dicho mes, 
por no haberse producido reclamación 
alguna contra las mismas en los veinte 
días que permaueoieron expuestas al 
público,

Y para que conste extiendo la pre
sente, en Granjuela á ocho de Febrero 
de mil ochocientos noventa y aiete,— 
Joaquín Peña.—V.’ B?; El Alcalde, 
José Marla Amaro.

C Ó'r^*Tb A
Núm. 606

Autorizado con esta fecha don Car
los Pérez Serrano, en nombre y repre
sentación de don Joaquín Tienda y 
Argote, dueño de la hacienda denomi
nada “Mosqueros Bajo8„, para que du
rante el plazo de treinta días, contados 
desde el de hoy, pueda depositar en 
los terrenos pertenecientes á la misma 
preparados da estrignina, con objeto 
deezterminar tos animales dañinos que 
existen en dichos predios, se anuncia 
al público para general ooncoimiento 
en observancia á lo prevenido en la 
vigente ley de caza.

Córdoba 11 de Febrero de 1897,— 
E. Alvarez.

DELfiGACIOÑ DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 498
Relación del personal asignado á loa 

trabajos agronómicos de evaluación y 
catastro de esta previ ooia y pueblos ' 
donde han de ejercer sus funciones.
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CARGOS NOMBRES T APELLIDOS RESIDENCIA ACTUAL

f' ■ ’ --------------- ,.■,'■ •^---- ^^—"-^T—------- -

o, í. • H - ■ .
DIRECCION ~

■ Inge nier'' Director D. Francisco Aloarroz Córdoba
Idem agregado A la Direooióft Ramón Vázquez Rodenas Idem

' Perito agrícola idem K Celestino'^Pi Monlleó “Idem
; Idem ; J - e í José Garriga Romero Idem

7 1.“ DIVISION REGIONAL

Ingeniero Jefe de la región D. Tomás Risueño Córdoba
Perito agrícola agregado Jnau Fernández Llanos Idem
Idem José Rique Gibert ' sV- Idem
Idoio Victor Perelló Alapont í ■ Idem ■ '

6.‘ BRIGADA

Ingeniero Jefe D. Ramón Manzanares Pesadas '
Perito agrícola ‘ Ildefonso Prieto -Idem ;

6.‘ BRIGADA., ,M

Ingeniero Jefe D. Enrique Sánchez Ulloa Villafranca ~
Perito agrícola e:- - Fernando Bosch Arfa Idem
Idem Ramón Navarro

7,‘ BRIGADA

Idem

Ingeniero Jefe D. Leonardo López Medina Fuente la Lancha
Perito agrícola José Rique (Comisión)

8.» BRIGADA

Idem

Ingeniero Jefe D. José María Fernández Montes Montoro
Perito agrícola ■ --¿: : Esteban Tapia ' "“ Idem
Idem Manoel de la Higuera

iO.* BRIGADA

Idem

Ingeniero Jefe D. Alfonso Pérez y Pérez Valsequillo
Perito agríooia . Juan Lomón Camacho (Comisión) Idem
Idem Mannel Rodríguez Grifoll Idem

12.* BRIGADA

Ingeniero Jefe D, Luis Beneyto Serrano Viltavioioaa
Perito agrícola José Beneyto Serrano Idem
Idem - Victor Perelló Alapont

2.“ DIVISION REGIONAL

Idem

Ingeniero Jefe de la región D. Antonio Gómez Flores Cabra
Perito agrícola agregado Joaquín López Andújar Idem
Idem Andrés Arzadun Idem
Idem Juan Lomón Camacho "

1.* BRIGADA

Idem

Ingeniero Jefe D. José Fernández Bordas Monturque
Perito agricole Jnlio Ferriots Idem
Idem José Sánchez Font Idem

3 2.‘ BRIGADA

Ingeniero Jefe D. José María Alvarez Sabirat Doña Mencia
Perito agrícola Francisco García Fernández

3.-BRIQADA

Idem

Ingeniero Jefe D. Luis González Verdejo Montemayor
Perito agrícola Jesús González Verdejo Idem
Idem Andrés Arzadnn (Comisión)

4.' BRIGADA

Idena

Ingeniero Jafo D. José María Santa Úrsula Palenciana
Perito agrícola * Gabriel Sánchez García Idem
Idem Francisco Chirona Campoa

9.* BRIGADA

Idem
AS*

Ingeniero Jefe D. Manuel Gayan Angulo Guadalcázar
Perito agríooia H _
Idem '.J -a

Antonio Castillo Valdivia Idem
Carlos Vázquez de la Torreja,, ' Idem

11? BRIGADA 5
'.t c. T

1). ai- |
Ingeniero Jefe D. Vicentes Remoa <, . Carpio ‘^ .-1’
Perito agrícola

^ib ' ■ '■; ‘"'» nbHifum

José María Esteban Pérez ' Idem ’

ii -j’

Lo qae se ^ablioa en eate periódioo 
oficial par» conocí miento de las anto- 
ridadea, oorporaoionee ; habitantes de 
las referidas localidades.

Córdoba 12 de Febrero de 1897,—EL 
El Delegado de Hacienda, Pedro Or
tega.

Sección de anuncios
ARRIENDO

Desde Sau Migas!, 29 de Septiembre 
dé 1897, ea hace del cortijo nombrado 
de la Alcaparra, término de Castro del 
Rio, propio del iloattlsimo señor don 
Joan Manuel Herreros de Tejada, ve
cino de Sevilla.

Se admiten proposioiones en Baena» 
: calle Llana, número 142, oasa del ad- 
miniatradór de dicho señor, don Ra-
fael Pérez Jiménez, 4-1

Con sujeción à lo 
que dispone la nue
va ley y reglamento 
del reemplazo del 
ejército, hay de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO, Letrados 18 
los modelos que si
guen:

Citaciones para el 
juicio de exenciones; 
id. para revisión de 
los tres años ante
riores; id. para el jui
cio ante la comisión 
mixta de recluta
miento; filiaciones; 
certificados de talla 
y certificados facul
tativos.

Los libros de 
contabilidad munici
pal se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR- 
DOBA,Letrados 18.

Los pedidos se re
miten Avuelta de co
rreo. ,

Imprenta dal DIAHIO DE CÓRDOBA
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